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ANEXO VIII 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN ESCOLAR DE ESTUDIANTES 

EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 
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Módulo A - Introducción 

Disposiciones generales 

Art. 1.- La Ley General de Educación señala que el embarazo, la maternidad y paternidad 

adolescente, en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades 

académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos. 

Art. 2.- A las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes les asisten los mismos 

derechos que los demás estudiantes en relación con su ingreso y permanencia en los colegios, 

no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio de colegio o 

expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u otra similar. 

Art. 3.- Este protocolo da cumplimiento a la obligación contenida en los siguientes 

documentos de la Superintendencia de Educación: 

a) Circular 482/2018. Punto 5.7.3: Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, 

madres y embarazadas. 

b) Resolución Exenta 0193 de 08 de marzo de 2018, de la Superintendencia de 

Educación. Aprueba Circular Normativa sobre alumnas embarazadas, madres y padres 

estudiantes. 

Obligaciones de las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes 

Art. 4.- Serán obligaciones de las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes: 

a) Informar su condición a su profesor jefe, psicólogo del colegio o algún miembro del 

equipo de convivencia educativa, presentando un certificado médico que acredite su 

estado.  

b) Comprometerse a cumplir con sus deberes escolares, compromiso que será 

registrado de forma escrita junto a su apoderado o tutor, según corresponda. 

c) Presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de los 

controles médicos del bebé en enfermería. 
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d) Justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la madre 

y padre, con los respectivos certificados médicos, carné de salud, tarjeta de control u otro 

documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 

e) Las estudiantes embarazadas, deberán informar la fecha del parto a la Coordinadora 

de Ciclo que corresponda para programar las actividades académicas si ello ocurriese en 

año lectivo. 

f) El estudiante que será padre o lo es, deberá informar al colegio para tener las 

facilidades de permisos para asistir a los controles médicos de la futura madre o del bebé. 

Módulo B – Medidas académicas 

Medidas académicas generales 

Art. 5.- El colegio a través de la coordinadora de ciclo dispondrá de una serie de acciones que 

permitan flexibilizar los procesos de aprendizaje o el currículum de tal forma que permitan a 

los y las estudiantes, en consideración a su condición, permanecer en el sistema educativo, sin 

perder de vista el derecho que les asiste a recibir una adecuada y oportuna atención en el 

ejercicio de éstos. Entre dichas acciones se encuentra: 

a) El reglamento de evaluación y promoción contempla un sistema al que pueden 

acceder alternativamente los estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente 

a clases, sea durante el período de embarazo o durante el período de maternidad o 

paternidad, al objeto de velar por la permanencia en el sistema educativo de estos 

estudiantes. 

b) Existencia de criterios para la promoción de los y las estudiantes en situación de 

embarazo, maternidad o paternidad, que aseguren el cumplimiento efectivo de los 

aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio. 

c) Existencia de un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que priorice 

aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a estas y estos estudiantes continuar con 

sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. 

Para estos efectos, será la coordinadora de ciclo la responsable de supervisar la 

realización del programa, en el que también podrán colaborar los compañeros de clases. 
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d) Incorporación de medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen 

al embarazo y cuidado del niño, que aseguren que los estudiantes con necesidades 

educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. 

Evaluación y promoción 

Art. 6.- En caso de que un estudiante se vea impedido de asistir regularmente a clases por su 

situación de embarazo, maternidad o paternidad, el área académica en conjunto con el Equipo 

Directivo, previa aprobación de la directora del colegio, determinarán las medidas a adoptar 

para propiciar su permanencia en el colegio. Tales medidas podrán consistir en el envío de 

material académico (documentos, presentaciones, videos, link, entre otros) y comunicación a 

través del correo institucional. 

Art. 7.- Las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física en forma 

regular, de acuerdo con las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en 

forma diferencial por razones de salud que así lo justifiquen. 

Art. 8.- El colegio no exigirá a la estudiante en situación de embarazo o maternidad o 

paternidad para efectos de la promoción escolar el 85% de asistencia a clases durante el año 

escolar, siempre que las inasistencias tengan como causa directa enfermedades producidas, 

según el caso, por el embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor de un año, 

asistencia a control de embarazo, del post parto, control de niño sano, pediátrico u otras 

similares que determine el médico tratante. 

Módulo C – Medidas administrativas 

Art. 9.- Se trata de acciones que apunten a compatibilizar la condición de embarazo, 

maternidad o paternidad con la de estudiante, asegurando el resguardo de la integridad física, 

psicológica y moral de estos estudiantes. 

Art. 10.- Las autoridades directivas, el personal del colegio y demás miembros de la 

Comunidad escolar, deberán siempre mostrar en su trato, respeto por la condición de embarazo, 

maternidad o paternidad del estudiante, al objeto de resguardar el derecho de estudiar en un 

ambiente de aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta obligación constituye una falta 

a la buena convivencia educativa. 
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Art. 11.- Las estudiantes embarazadas, madres o estudiantes padres tienen derecho a 

participar en organizaciones estudiantiles (CGA), así como en cualquier ceremonia o actividad 

extraprogramática que se realice al interior o exterior del colegio, en la que participen los demás 

estudiantes de manera regular. 

Art. 12.- Las estudiantes embarazadas tendrán derecho a adaptar el uniforme en atención a 

las condiciones especiales que requiera, según la etapa del embarazo en que se encuentre. 

Art. 13.- En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, 

la directora resolverá de conformidad con las normas establecidas en el Decreto Exento de 

Educación 67 de 2018, sin perjuicio del derecho de apelación del estudiante ante el secretario 

regional Ministerial de Educación respectivo. 

Art. 14.- La asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros que 

correspondan, deberán señalar la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se 

encuentre el o la estudiante. 

Art. 15.- Las estudiantes embarazadas podrán asistir al baño las veces que lo requiera, sin que 

se le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y asistente 

de la educación, velando de esta manera por la integridad física de la estudiante embarazada y 

su estado de salud. 

Art. 16.- Las estudiantes en situación de embarazo podrán utilizar durante los recreos las 

dependencias de la biblioteca, de la enfermería o demás espacios que contribuyan a evitar 

accidentes o situaciones de estrés, asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 

Art. 17.- La estudiante en período de lactancia podrá elegir el horario de alimentación del hijo 

o hija. Este horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y 

debe ser comunicado formalmente a la directora del colegio durante la primera semana de 

ingreso o reingreso de la estudiante. 

Identificación de redes de apoyo para estudiantes embarazadas y para madres y padres 
estudiantes 

Art. 18.- Respecto de las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes, el colegio 

se pondrá en contacto con las redes de apoyo correspondientes según el caso en particular. 
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Dentro de las referidas redes de apoyo se encuentra la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 

que cuenta con el “Programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, madres y padres 

adolescentes” y la Junta Nacional de Jardines infantiles, la que, a través de sus redes de Jardines 

Infantiles, constituye un apoyo significativo para retener a los estudiantes hasta la finalización 

de sus estudios, después del nacimiento de sus hijos. 

Art. 19.- El colegio incorporará las demás redes de apoyo que estime pertinentes y realizará 

las gestiones necesarias para la incorporación de las figuras parentales u otras significativas de 

los estudiantes, especialmente en aquellos y aquellas con necesidades educativas especiales. 

Deber del colegio a informar 

Art. 20.- El colegio ingresará periódicamente la información de las estudiantes adolescentes 

matriculadas que estén embarazadas y/o que son madres en el sistema que lleva para estos 

efectos la JUNAEB. 

Módulo D – Información y difusión 

Difusión de este protocolo de actuación 

Art. 21.- El presente protocolo de actuación será difundido a la comunidad educativa del 

colegio por los siguientes medios: 

a) Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 

modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o 

apoderado, o mediante respuesta vía correo electrónico confirmando el recibo. 

b) Publicación en el sitio web del colegio (https://www.santiagoevangelista.cl) 

c) Información vía correo electrónico a los apoderados de cualquier modificación.  

d) Existencia de una copia física de este protocolo en la secretaría del colegio a 

disposición de todo miembro de la comunidad educativa. 

http://www.santiagoevangelista.cl/
http://www.santiagoevangelista.cl/

